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 Morón, 28 de noviembre  de 2024.- 
 

 
 
Señores Padres. 
 

Se informa a ustedes que el día Lunes 02 de Diciembre comienza el Periodo de 
Intensificación. Para cumplimentar este periodo, los alumnos deben traer firmada la 
siguiente autorización tanto en el Cuaderno de Comunicados como en Hoja aparte para 
archivar en la División  Preceptoria. 
 
Autorizo a mi hijo/a ………………………………………… del Curso …………….. a 
concurrir en los días y horarios acordados con el profesor de cada Asignatura a 
Intensificar. 
 
 

Firma Padre / Madre / Tutor: 

Aclaración: 

DNI: 

 

 

                                                                            Regencia 
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